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Al Despacho del señor Juez, para resolver la solicitud presentada por la parte demandante. 

Anexo 09.  

Bucaramanga, 2 de julio de 2021.- 
  

 

KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 
Poner en conocimiento de la parte demandante la relación de los dineros que se 

encuentran consignados a la fecha, a órdenes de este despacho y para el presente 

proceso así:  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

mailto:j


Consejo Superior de la Judicatura 

           JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga – Santander 

PALACIO DE JUSTICIA, TEL: 633 94 51 

Email: j03cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

1706d0812fb913b75bb72b311b89738617c6873aec08860462a21a9f049a043e 
Documento generado en 02/07/2021 11:50:36 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j

